
LAS TARJETAS DEL AUTOBÚS CADUCADAS SE RENOVARÁN  

EN LOS PLAZOS Y LA FORMA SIGUIENTE: 

 

Tarjeta Oro para personas mayores de 65 años empadronadas 
en Ciudad Real (con un año mínimo de antigüedad) que no realice 
trabajos remunerados: 
 

Próxima renovación: A partir de enero del año 2026.  
 
Forma de renovación: 
 

-  Los apellidos que comiencen por las letras comprendidas 
entre la A y la H (ambas incluidas), se renovarán en los 
meses de enero y febrero. 

  
- Los apellidos que comiencen por las letras comprendidas 

entre la I y la P, se renovarán en los meses de marzo y abril. 
 

- Los apellidos que comiencen por las letras comprendidas 
entre la Q y la Z, se renovarán en los meses de mayo y junio. 

 

Tarjeta Oro para pensionistas menores de 65 años cuyos 

ingresos sean inferiores a dos veces el IPREM, y la Tarjeta Oro 

discapacitados con calificación de discapacidad igual o superior al 

65% empadronados en Ciudad Real (con un año como mínimo de 

antigüedad) que no realice trabajos remunerados: 

 

Próxima renovación: A partir de enero del año 2022.  
 
Forma de renovación: 
 

-  Los apellidos que comiencen por las letras comprendidas 
entre la A y la H (ambas incluidas), se renovarán en los 
meses de enero y febrero. 

  
- Los apellidos que comiencen por las letras comprendidas 

entre la I y la P, se renovarán en los meses de marzo y abril. 
 

- Los apellidos que comiencen por las letras comprendidas 
entre la Q y la Z, se renovarán en los meses de mayo y junio. 


